
BOLETÍN INFORMATIVO

d&> las Corporaciones y funcionarios
de Administración Local

Ley de 17 de julio de 1945 sobre
Bases para la Ordenación urba-
nística y comarcal de Bilbao y
su zona de influencia.

De conformidad con la propues-
ta elaborada por las Cortes Espa-
ñodas,

DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza al
Gobierno para publicar la Ley de
Ordenación Urbana de Bilbao y su
Zona de influencia, con sujeción a
las siguientes bases:

Base I.—Plan general de orde-
nación.

La Ley partirá del Plan de Or-
denación Urbanística y Comarcal
de Bilbao y su Zona de influencia,
trazado por la Dirección General
de Arquitectura, a iniciativa del
Ayuntamiento de dioha villa, cuyo
Plan se someterá por la entidad
"Gran Bilbao" a la aprobación del
Gobierno por conducto del Minis-
terio de Ja Gobernación. La propia

entidad pedirá informe previo al
Gobierno Militar de Vizcaya y a
las Jefaturas de Obras Públicas y
de Industria de la misma provin-
cia, quienes deberán emitirlo en el
plazo improrrogable de cincuenta
días, entendiéndose de plena con-
formidad Si no fuere evacuado en.
dicho término. El Plan será pre-
ceptivo y sólo por acuerdo del Go-
bierno, a propuesta de la entidad
"Gran Bilbao", podrán aíterarse
en los proyectos parciales aquello-
que sea indispensable para mejor
realización de sus fines.

Las disposiciones de la Ley se-
rán de obligatoria observancia,
quedando sujetos a las normas del
Plan todos los Municipios afecta-
dos por el mismo.

Base II.—^Anexiones.

El Ayuntamiento de B i l b a o , ,
cuando lo requieran las necesida-
des y conveniencias de ejecución y
administración del Plan general de
Ordenación, podrá solicitar y tra-
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mitar, previo informe y propuesta
favorable del Consejo General a
que se refiere la Base IV, las ane-
xiones de Municipios incluidos en
el Plan., que serán sometidas a la
aprobación del Consejo de Minis-
tros.

Si la realización de servicios co-
munes lo requiere, los Ayunta-
mientos de los Municipios afecta-
dos por el Plan general, y no ane-
xionados, podrán constituirse en
Mancomunidad previo informe y
propuesta favorable del Consejo
general y aprobación del Consejo
de Ministros.

Base III.— Personalidad jurídica.

La ejecución del Plan estará en-
comendada, en las condiciones pre-
vistas en esta Ley, a una Corpora-
c i ó n administrativa denominada
"Gran Bilbao", que podrá adquirir,
reivindicar, conservar y enajenar
bienes de todas clases, celebrar con-
tratos, establecer y explotar cual-
quier servicio, obligarse y ejercitar
recursos administrativos y acciones
de todo género, dentro de las nor-
mas fijadas en la presente Ley, en
cuanto se refiera al desarrollo del
Plan y a las modificaciones que se
introduzcan en el mismo.

Base IV.—Organismos rectores.

L a Corporación administrativa
"Gran Bilbao" se constituirá y
funcionará con los siguientes orga-
nismos:

A. C o n s e j o general. Estará
constituido:

Presidente, el Gobernador civü
de Vizcaya.

Vicepresidente, el Alcalde de Bil-
bao.

Vocales: el Gobernador militar;
el Delegado de Hacienda; los In»
genieros Jefes de Industria, Obras
Públicas, Minas y Obras del Puer-
to; el Jefe provincial de Sanidad;
el Presidente de la Cámara de la
Propiedad Urbana; un represen-
tante de la Dirección General de
Arquitectura y el Director de Ar-
quitectura del Ayuntamiento de
Bilbao; cuatro C o n c e j a l e s del
Ayuntamiento de Bilbao, designa-
dos por el mismo; los Alcaldes de
Baracaldo, Sestao, Portugalete y
Guecho, y un Alcalde de cualquie-
ra de los demás Municipios com-
prendidos en el Plan comarcal, de-
signado por el Gobernador civil de
la provincia; un técnico jurídico y
otro financiero, especializados en
cuestiones municipales, designados
por el propio Consejo después de
constituido.

Secretario, el del Ayuntamiento
de Bilbao.

B. Comisión ejecutiva.—Estará
integrada por los elementos que a
continuación se indican:

Presidente, el Alcalde de Bilbao.
Vocales: Los Ingenieros Jefes

de Obras Públicas y de Obras del
Puerto, representante de la Direc-
ción. General de Arquitectura y el
Director de Arquitectura del Ayun-
tamiento de Bilbao y dos Conceja-
les del propio Ayuntamiento, de-
signados por el mismo.
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Base V.—Competencia.

A.—El Consejo general tendrá
L̂ su cargo:

a) Aprobación de reglamentos
y ordenanzas generales.

<b) Formación y aprobación de
¡presupuestos, examen de cuentas,
deducción de responsabilidades,
operaciones de crédito, implanta-
ción y ordenación de recursos.

c) Modificaciones del Plan ge-
neral y aprobación de proyectos
parciales para ¡su ejecución,

d) Autorizar el establecimiento
y explotación de servicios de trans-
portes colectivos a que se refiere
la Base IX de la presente Ley.

e) Los acuerdos sobre pago
aplazado y en valores de las ex-
propiaciones que sean consecuen-
cia de los dispuesto en la Base XV.

f) Los acuerdos sobre reparce-
lación obligatoria a que se refiere
4a Base XI.

g) T o d a s aquellas funciones
•que se hallen previstas en otras Ba-
ses de la presente Ley, como co-
rrespondientes a la competencia del
propio Consejo.

El Reglamento general de Orga-
nización y funcionamiento y las
modificaciones! del Plan general de
Urbanización deberán ser aproba-
dos por el Gobierno.

L o s presupuestos!, operaciones
crédito y cuentas deberán someter-
se a conocimiento y superior apro-
bación del Ministerio de Hacienda.

B.—Corresponderá a la Comi-
sión ejecutiva:

a) Todas las demás funciones
que deban llevarse a cabo para des-

arrollar el Plan de Urbanización y
que el Reglamento general no atri-
buya al Presidente de la misma.

b) La preparación de los asun-
tos de que deba conocer el Conse-
jo general y la sugerencia a los
Ayuntamientos interesados de des-
arrollos parciales del proyecto.

C.—La competencia del Presi-
dente de la Comisión estará deter-
minada por el Reglamento general,
de forma tal que quede a cargo del
mismo la ejecución de los acuerdos
del Consejo y Comisión ejecutiva,
3a inspección y vigilancia de obras
y servicios, la imposición de san-
ciones, el desarrollo dé la gestión
económica, ordenación de pagos,
nombramiento de empleados, apli-
cación de ordenanzas y reglamen-
tos y resolución de asuntos de trá-
mite.

Base VI.—Desarrollo del Plan
general.

La formación de proyectos par-
ciales para el desarrollo del Plan
general y la ejecución de ios mis-
mas corresponderá:

a) A los Ayuntamientos inte-
resados.

E<n estos casos, los Ayuntamien-
tos deberán someter sus proyectos
a la aprobación del Consejo gene-
ral, y su realización a la inspección
del Presidente dé la Comisión.

b) Al Consejo general:
Primero. Cuando los Ayunta-

mientos interesados no lleven a
cabo por su cuenta determinados
proyectos ique el Consejo considere
de urgente realización.
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Segundo. Cuando se trate de
proyectos de interés general que
afecten a varios Municipios y que
el Consejo estime conveniente to-
«uar a su cargo.

Tercero. Al Gobierno, por me-
dio de sus organismos, cuando se
trate de obras y servicios estata-
les, que podrá, si lo considera con-
veniente y oportuno encomendar la
ejecución de sus proyectos a la Cor-
poración administrativa "Gran Bil-
bao" en da forma y condiciones que
en cada caso se fijarán.

c) Los propietarios de inmue-
bles enclavados en la demarcación
de un proyecto parcial podrán cons-
tituirse en Asociación para la eje-
-cución de éste, una vez que 'haya
sido aprobado por el Consejo ge-
neral, previo informe favorable del
Ayuntamiento respectivo, siempre
•que sus fincas representen, al me-
nos, las tres cuartas partes del va-
lor total de la propiedad afectada.

Los demás propietarios podrán
ingresar en Ja Asociación después
de constituida.

Los proyectos parciales a que se
refiere la presente base, además de
los elementos noirmales, d e b e r á n
contener:

a) Un Plan financiero para su
«jecución.

ib) La forma de realizar las
obras y servicios y Ja solución pre-
via de los (problemas de habitabili-
dad o de cualquier otro orden que
se susciten.

c) Ordenanzas especiales de ur-
banización cuando se estime que no
son suficientes los preceptos con-
tenidos en las municipales de la

zona afectada, indicándose en aqué-
llas las limitaciones al libre uso del
derecho de propiedad que puedan
dar lugar a indemnizacidn o com-
pensación.

Base VIL—Obras públicas
y particulares.

A partir de la promulgación de
la presente Ley no podrá realizar-
se ninguna obra ni aprovechamien-
to de carácter privado susceptible
de impedir o dificultar la realiza-
ción del Plan comarcal.

No obstante, los propietarios po-
drán ser autorizados ¡para .realizar
temporalmente en fincas afectadas
por aun proyecto aprobado usos
provisionales que no perjudiquen a
la ejecución del mismo ni aumen-
ten la cuantía de la indemnización
en caso de expropiación. Los Ayun-
tamientos no concederán la autori-
zación correspondiente sin la apro-
bación de la Comisión ejecutiva,
que se entenderá otorgada si trans-
curren diez días desde que reciba
la comunicación del acuerdo muni-
cipal sin formular su oposición.

Las oíbras públicas' deberán aco-
modarse al plan aprobado.

Base VIII.—Inspección y san-
ciones.

El Presidente de la Comisión or-
ganizará un servicio de inspección
para el cumplimiento de lo previs-
to, tanto en el Plan general como
en los parciales. Para ello, las au-
toridades municipales1 y sus agen-
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tes estarán obligados a prestarle la
colaboración que les reclame.

La Comisión ejecutiva, a pro-
puesta de su Presidente, podrá san-
cionar con multas las infracciones,
dentro de los límites que determi-
ne el Reglamento. Podrá, asimis-
mo, establecer un procedimiento
•rápido para suspender la obras o
derribar 'las indebidamente realiza-
das dentro de la zona a que se re-
fiere la presente Ley y que contra-
ríen los planes oficiales.

Las resoluciones de la 'Comisión
ejecutiva en materia de multas, sus-
pensión de obras o demolición de
las mismas causarán estado, y con-
tra ellas procederá eü recurso con-
tencáoso-administrativo.

Base IX.—Transportes colectivos.

Se reconoce 'preferencia al Ayun-
tamiento de Bilbao, dentro de toda
la zona a que afecta el Plan co-
marcal y con referencia a los ser-
vicios de transporte colectivo mu-
nicipalizables, cualquiera que sea el
medio de tracción y establecimien-
to, para:

Primero. Crear y explotar los
referidos servicios por gestión di-
recta, municipalización u otorga-
miento de concesión.

Segundo. Anticipar la rever-
sión de líneas concedidas, con las
indemnizaciones que correspondan
al Estado y a las Empresas, a fin
de municipalizar el servicio.

Tercero. Beneficiarse de las
subvenciones que sear procedentes
con arreglo a las Leyes generales.

Cuarto. La inspección técnica

de la construcción, conservación y
explotación de las líneas, bajo la
superior vigilancia de los corres-
pondientes organismos estatales.

Quinto. La expropiación de zo-
nas laterales de influencia a lo lar-
go de las vías de comunicación que
se establezcan, debiendo dichas zo-
nas estar expresamente determina-
das en los proyectos respectivos.

RÉGIMEN DEjL SUELO

Base X.—División parcelaria de
solares y terrenos.

Toda división o parcelación de
solares sitos en zonas urbanizadas,
requerirá la previa aprobación de
la Comisión ejecutiva, quien la
otorgará si con ella >no se dificulta
ni impide el normal aprovechamien-
to o utilizacióni del .solar, dte acuer-
do con el destino asignado al mis-
mo en el proyecto. Si <la Comisión
ejecutiva denegase la aprobación,
el propietario interesado podrá re-
currir ante el Consejo general.

Asimismo podrá hacerse extensi-
va .la •exigencia de previa aproba-
ción a la división o parcelación de
terrenos situados en zonas urbani-
zarles, delimitadas en los corres-
pondientes proyectos, que por su
situación., condiciones, aprovecha-
miento o cualquier otra circunstan-
cia se estime conveniente por acuer-
do del Consejo.

Las resoluciones del Consajo en
las materias a que se refiere la pre-
sente Base, serán recurribles ante
el Ministerio de la Gobernación.
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Base XI.—Reparcelación obligato-
ria de solares y terrenos.

Podrá imponerse con carácter
obligatorio la rectificación de los
límite;, de los solares sitos en las
zonas urbanizadas1 cuando se esti-
me necesario para el desarrollo del
Plan general. Esta rectificación se
hará de acuerdo con los propieta-
rios interesados, al efecto de esta-
blecer ilas cesiones, permutas o la
cuantía de las compensaciones a
satisfacer en los casos que fueran
debidas por desigualdad de valores.
Si no se obtuviera la coniformidad
de los propietarios, podrá utilizar-
se el procedimiento de expropia-
ción forzosa.

Esta .reparcelación podrá tam-
bién establecerse con carácter obli-
gatorio para aquellos terrenos si-
tuados en sectores no urbanizados
y comprendidos en los correspon-
dientes proyectos, previo acuerdo
del Consejo general.

Base XII.—Orden de edificación.

En las1 zonas declaradas urbani-
zables no podrán levantarse edifi-
caciones sin que se hayan estable-
cido los servicios de vialidad y sa-
neamiento previstos en. el proyecto.

No obstante, podrán los propie-
tarios solicitar del Consejo autori-
zación para edificar o hacer instala-
ciones con el destino señalado en el
proyecto para la zona de que se tra-
te. El Consejo resolverá en un
plazo de tres meses, tronscurrido
el cual sin adoptar acuerdo, se en-

tenderá aprobada ia petición. En
todo caso, será necesario que el pro-
pietario asegure, por su cuenta, que
la edificación o instalaciones pro-
yectadas disponen de los servicios
indispensables.

Los respectivos Ayuntamientos
y el Consejo, en su caso, podrán
obligar a los propietarios a edificar
con arreglo a las correspondientes
ordenanzas en aquellos sectores que
hayan sido urbanizados y dotados
de los servicios correspondientes.
A este efecto será de aplicación lo
dispuesto en Ja vigente Ley de So-
lares.

Base XIII.—Clasificación de los
terrenos para indemnización de las

limitaciones.

Tanto a efectos de posible ex-
propiación como de las limitaciones
imponibles a Jos propietarios, los
terrenos enclavados en zona afec-
tada por un proyecto urbano se
clasificarán en<:

a) Terrenos agrícolas.
b) Terrenos que merezcan la

consideración legal de solar estima-
do como edificable.

Los de grupo b), a siu vez, se
clasificarán en:

Solares afectados por parcela-
ción aprobada.

Solares no sometidos a ella.
Solares que pueden disfrutar de

servicios de urbanización, agua, al-
cantarillado y luz.

Solares no utilizables de mo-
mento.

Para la calificación de uno y otro
grupo se tendrá en cuenta el con-
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cepto legal del solar al ser adquiri-
do por el actual propietario, el pre-
cio abonado por aquél y la natu-
raleza de las» contribuciones o im-
puestos sobre el mismo.

Base XIV.—Expropiación forzosa.

El Consejo general, y en su nom-
bre la Comisión ejecutiva, tendrá
facultad para la expropiación de
los inmuebles cuya ocupación se es-
time necesaria para el desarrollo,
tanto del Plan general como de los
parciales debidamente aprobados.

La aprobación definitiva de los
proyectos llevará aneja la declara-
ción de futilidad (pública y la nece-
sidad de la ocupación de los in-
muebles afectados.

DLa expropiación forzosa podrá
aplicarse no sólo a. los inmuebles en-
clavados en d trazado de las vías,
plazas, etc., sino también a zonas
laterales de la influencia, e incluso
seotores completos a lo largo de las
vías que se abran o construyan para
la realización de ios proyectos con
arreglo al Plan aprobado.

Esta facultad de expropiar se
considerará delegada a favor de la
Entidad u Organismo que se encar-
gue de Ja ejecución y desarrollo de
los proyectos parciales.

Las expropiaciones que se lleven
a cabo serán totales, con inclusión
de todos los derechos que puedan
afectar al 'inmueble, los que que-
darán extinguidos una vez conclu-
sa la expropiación.

En lo previsto serán de aplica-
ción las disposiciones vigentes en
materia de expropiación forzosa.

Base XV.—Pago.

El pago del precio de la expro-
piación se hará en metálico y al
contado. Sin embargo, los interesa-
dos podrán pactar su aplazamiento
o el que se realice en valores pú-
blicos del Estado, de la Corpora-
ción administrativa "Gran Bilbao",
de los Ayuntamientos afectados o
de otra clase de valores que pudie-
ran ser autorizados a tal fin.

Si se acordase el pago en valores
en proporción superior al veinti-
cinco ipor ciento, podrá mejorarse
en uní tres por ciento el precio fi-
jado.

Podrá iguálmenite convenirse con
d propietario la permuta de los te-
rrenos expropiados por otros per-
tenecientes al expropiante.

Base XVI.—Transmisión del
dominio.

El dominio del inmueble expro-
piado se entenderá transmitido al
verificarse el pago dd precio fija-
do, bien en. su totalidad si es al
contado, o d\J primer plazo conve-
nido. Por excepción, en las zonas
destinadas a espacios verdes y li-
bres en las que se aplique el siste-
ma de pago diferido, podrá man-
tenerse a los propietarios en el dis-
fruite de sus terrenos hasta d mo-
mento del pago total.

Se considerará como documento
auténtico para efectuar la inscrip-
ción en el Regisitro de la Propiedad
el acta de pago debidamente autori-
zada y en la que se describirá la
finca haciéndose constar las demás
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circunstancias necesarias para la
inscripción.

Base XVII.—Preferencia de los
propietarios expropiados para ad-

quirir nuevas parcelas.

Se reconoce preferencia a los
propietarios de fincas expropiadas
para adquirir parcelas de la Enti-
dad expropiante, sita en la misma
zona, siempre que el valor de la
finca expropiada «no sea inferior en
más dé un veinticinco por ciento al
de la parcela cuya adjudicación se
solicita. En caso de ser varios los
propietarios que hicieran uso de
este dlerecho, serán ¡preferidos el
anterior propietario y el que hubie-
ra sido expropiado en mayor cuan-
tía.

Si dos o más se encontrasen en
las mismas condiciones, se 'tendrá
preferencia el que abonare mayor
sobreprecio.

Base XVIII.—Permutas de terre-
nos sustitutivas de la expropiación.

Para facilitar la adquisición de
terrenos1 se autoriza su permuta ipor
otros de (propiedad de la Entidad
ejecutora del proyecto, siempre que
la diferencia del valor entre las
parcelas no exceda del veinticinco
por ciento de la de menor cuantía.

En caso de ser varios los propie-
tarios que quisieran sustituir la ex-
propiación por la permuta, se dará
preferencia al que abonare mayor
sobreprecio.

RÉGIMEN FINANCIERO-

Base XIX.—Presupuestos.

La Comisión ejecutiva preparará
y el Consejo general a p r o b a r á
anualmente un presupuesto ordinar
rio de gastos e ingresos.

Los gastos de este presupuesto
serán los de personal técnico-admi-
nistrativo y auxiliar, dietas, locales
y sus servicios, material, mobilia-
rio, biblioteca, estudio de proyec-
tos, premios de concursos y demás
de naturaleza análoga.

Los ingresos1 de este presupues-
to estarán constituidos por las apor-
taciones forzosas de los Munici-
pios afectados por el Plan general
en proporción a sus respectivos' pre-
supuestos ordinarios y ipor las sub-
venciones que pudiera obtenerse.

Cuando el Consejo general, en
los casos del apartado Ib) de la ba-
se VI se 'encargue de la ejecución
de los proyectos parciales, se for-
mará por la Comisión ejecutiva y.
aprobará por aquél el correspon-
diente presupuesto extraordinario
c especial de gastos e ingresos.

Los presupuestos ordinarios y
extraordinarios y las cuentas de la
Corporación administrativa "Gran
Bilbao", requerirán1 la s u p e r i o r
aprobación del Ministro de Ha-
cienda.

Los Ayuntamientos, con arreglo
a las disposiciones que regulan la
materia, formarán y aprobarán los
presupuestos extraordinarios o es-
peciales corespondientes a los pro-
yectos (pardales que ejecuten1.
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Base XX.—Recursos especiales. In-
gresos de las presupuestos extra-

ordinarios o especiales.

Los ingresos de los presupues-
tos o especiales! serán:

a) Los, de las contribuciones es-
peciales por las obras o instalacio-
nes a que dé lugar la ejecución del
Plan.

b) Los sobrantes de presupues-
tos ordinarios que, .por acuerdo de
los respectivos Ayuntamientos, ten-
gan esta aplicación.

c) Los procedentes de la enaje-
nación, rentas o aprovechamientos
de ¡solares, terrenos u otros inmue-
bles resultantes de la ejecución del
Plan.

d) Las subvenciones y auxilios
que se concedan con esta finalidad.

e) Los de recursos eventuales
destinados a este objeto.

f) La contratación de créditos
que, por no ser suficientes los an-
teriores ingresos, fueron precisos,
quedando ¡prohibidas las operacio-
nes de crédito para aquella parte de
gastos que pueda ser cubierta con
las contribuciones especiales.

Recursos especiales para el servi-
cio de intereses y amortización de

las operaciones de crédito.

Con el exclusivo fin de atender
al servicio de initereses y amortiza-
ción de las operaciones de crédito
se podrán emplear por los Ayunta-
mientos los siguientes recursos es-
peciales :

a) Los regulados en los artícu-

los 13 y 14 de la Ley de Ensanche
de 26 de julio de 26 de julio de
1892 en cuanto sea de aplicación.

b) Los de los artículos 525 y
526 del Estatuto Municipal que, no
estando ya destinados a otras aten"
dones, puedan ser reservados y
aplicados a ésta.

c) El arbitrio sobre los solares
edificados y sin edificar, regulado
por los artículos 386 y siguientes
del Estatuto Municipal con un tipo
de gravamen máximo de 0,25 por
100 de su valar en venta, arbitrio
que será compatible en este caso
con la participación ordinaria de
los respectivos Ayuntamientos en
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución urbana.

d) Las siguientes participacio-
iies de ingresos ordinarios de los
respectivos Ayuntamientos, deriva-
dos de la aplicación del Plan:

Primero.—Una participación, no
inferior al 50 .por 100, en el pro-
ducto dea arbitrio municipal sobre
el incremento de valor de los te-
rrenos afectados por el Plan, apli-
cado y liquidado desde que comien-
ce en -las respectivas1 demarcacio-
mes la ejecución de los proyectos
nasta la terminación de la amorti-
zación total de las operaciones de
crédito concertadas.

Segundo.—Una participación, no
inferior al 50 por 100, en el pro-
ducto del arbitrio municipal sobre
'los solares sin edificar correspon-
dientes a los terrenos que adquie-
ran la condición de tales a efectos
del arbitrio y ise inscriban en el
Registro como consecuencia d é l a
ejecución de ios proyectos y duran-



te igual período que el indicado en
e] apartado anterior.

Tercero.—Una participación, no
inferior al 75 por 100, en los dere-
chos y tasas por licencias de obras
de nuevas construdones y de refor-
ma de las existentes en las zonas
de los proyectos, a partir de la ini-
ciación de las respectivas ejecucio-
nes, y también por un período
igual al indicado en los apartados
anteriores.

Cuarto.—Una participación, no
inferior al 50 por 100, cuya dura-
ción y cuantía fijará el Ayunta-
miento respectivo, en el rendimien-
to de 'las tasas por Servicio de al-
cantarillado en las zonas de los pro-
yectos, una vez que se haya inicia-
do la ej>ecución de los mismos.

Quinto.—Una ¡participación, no
inferior al 50 por 100, cuya cuantía
y duración fijará el Ayuntamiento,
en los beneficios corespondientes a
la municipalización) de los servicios
de transportas' colectivos de viaje-
ros en las zonas ejecutadas de los
proyectos.

Base XXI.—Compatibilidad y, si-
multaneidad de recursos.

¡

Los recursos establecidos en la
Base XX son compatibles entre sí
y podrán aplicarse total y simultá-
neamente, sin sujeción a orden al-
guna de prelación, salvo la estable-
ada para las contribuciones espe-
ciales' en relación con las operacio-
nes de crédito.

Base XXII.—Exenciones tribu-
tarias.

Las operaciones de crédito, ex-
propiaciones, permutas, adquisicio-
nes, y demás actos, contratos y do-
cumentos para la ejecución del
Plan, y en los que la obligación de
contribuir recaiga sobre los Ayun-
tamientos o la Corporación admi-
nistrativa "Gran Bilbao", quedan
exentos de los tributos del Estado,
provinciales y municipales.

Base XXIII.—Adicional.

Se considerarán supletorias de
la Ley, en cuanto no se opongan a
la misma, la legislación municipal
vigente y todas las Leyes y dispo-
siciones generales que se refieran a
materias reguladas en las presentes
Bastes.

Dada en El Pardo, a diecisiete
de julio de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO.

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

CIRCULAR

"Lia próxóma implantación dte
•una mueva ondienaciión legal paira
regir la vida de íais 'Corporaciones
Locales, de acuerdo- con la Ley de
Bases) die Régimen Local de 17 de
julio de 1945, lexigie para su acer-
tado desenivolvimieinito que los ser-
vioios técnicos que han de inter-
pretar, aplicar y cumplir los mue-
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vote pirecepto¡s, itamfto en Ja parte
orgánica como en la económica,
se ¡hallen perfectamente atendidos
por los funcionarios que tienen a
su cargo tan importante misión.
Interesa ¡sobremanera a esta Di-
rección Genieral conocer en las cir-
cunstancias actuales, de uro modo
exacto, cuál es la situación per-
sonal de los Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Adminis-
tración, en lo que al desempeño
del cargo que ejercen en ¡propie-
dad se refiere, y para ello, tiene a
bien ordenar lo siguienjte: Por los
Presidentes de 'las Diputaciones
Provinciales y por los Alcaldes se
pedirá a Jos Secretarios, üniterveii-
tores y Depositarios que presten
servicio en la Corporación respec-
tiva urna Declaración Jurada de
todo cargo o empleo, ajeno al pro-
pio de la Administración! Local,
que desempeñen1 simultanéamete
con éste, localidad) donde radi-
que el trabajo y horario del mis-
mo.—Los Presidentes de las Cor-
poraciones Provinciales y Munici-
pales informarán a esta Dirección
General, inespecto de las incompa-
tibilidades que puedan ofrecerse,
especialmlenite por razón' de resi-
dencia o de funciones1 teniendo en
cuenta que Ibis servicios no pue-
den quedar desatendidos por per-
mitirse simultanear trabajos dis-
tintos en horas coincidentes de
oficina. — Durante la segunda
quincenla de septiembre se presen-
tarán las dedaracaones que se in-
teresan, las cuales, debidamente
informadais! por los Presidentes de
las Corporacionies, serán entrega-

das en Ja capital! de la Provincia^
¡en los Colegios Provinciateis de
Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios, dos cuales dispondrán de
ium plazo de diez días para con-
pletar los documentos1 que no se.
hayan1 presentado, debiendo re-
mitir los1 recibidos ordenadlos por
clases de funcionarios, categorías
y orden alfabético de poblaciones,
com un ¡resumen numérico, expre-.
ŝando si existen o no causas de in-

fcompaitibilidad, según ios infor-
mes d'e las respectivas autoridad
des.—All propio tiempo, los Presi-
dentes de los Colegios, acompa-.
ñarán tuna relación de los casos
en que no se hayan cumplido este
servicio, expresando la causa de
ello.—La Dirección General, con
vista del resultado que presente
esta información, adoptará las
medidas1 indispenisables para que
en ninguna Corporacióm) donde es-i
ten provistios Jos cargos expresa-!
dios, puedan permanecer des!aten-i
didos al implantarse la nueva Ley
de RégimJen' Local.—Por su parte,
cada 'Corporación) adoptairá medi-
das aná!t>gas respecto a los fun-
cionarios de sus! respectivos esda-
Jafones evitando que los servicios
puedan estar desatendidos por el
ejercicio de funciones simultaneas
incompatibles."

Lo que se hace público para co-
nocimiento de las Corporaciones y
dle los f uncioiniarios interesados,
así como para su. más exacto cum-.
plimiento.

Madrid, septiembre 1945. — El
Director General, JOSÉ FERNÁN-,
DEZ HERNANDO.
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Circular por la que se dan normas
a las Corporaciones locales para
la confección de los Presupues-
tos ordinarios para 1946.

Excmos. Sres".: Aprobada por las
Cortes Españolas la nueva Ley de
Bases de Régimen Local y próxi-
mos a entrar en vigor sus precep-
tos con la promulgación de la Ley
articulada en proyecto, se hace pre-
ciso que la Ordenación económica
de las Corporaciones locales, a par-
tir de i.° de enero de 1946, se regu-
le conforme a Hos principios nor-
mativos! contenidos ern la Ley de
17 de julio de 1945.

•La transformación que en mu-
chos aspectos die la vida económica
municipal y provincial supone la
aplicación de la mueva Ley de Ré-
gimen Locad, y la •necesidad de es-
tablecer urna perfecta coordinación
entre las haciendas locales con la
del Estado, en creciente conexión,
hacen indispensaible la publicación.
de las presentes normas, en las cua-
les, sin invadir el ámbito de la Ley
que ha de ser promulgada en breve
plazo, se marcan' orientaciones pro-
visdonafles y se indican criterios
con d fin de que las Diputaciones
y Ayuntamientos .puedan iniciar sin
pérdida de tiempo la confección de
sus presupuestos ordinarios de gas-
tos1 e .ingresos para el año 1946,
sin perjuicio de las ulteriores rec-
tificaciones que haya que introdu-
cir, derivadas diel texto de la Ley
o de las necesidadies que la expe-
riencia ponga die relieve.

Se dedica preferente atención a
los Ayuntamientos, habida cuenta

del gran número de Municipios ru-
rales existentes que no cuentan con
e: personal técnico de que disponen
las Diputaciones y los Ayunta-
tos de poblaciones importantes, lo
que le permite resolver con mayo-
res garantías de acierto cualquier
duda que en la apicación de las Ba-
ses pueda suscitarse.

Los principios de austeridad y se-
vero orden económico propugnados
en años anteriores por esta Direc-
ción General, se lian; de imponer
con mayor rigor para el próximo
ejercicio, en que .una nueva regula-
ción de los ingresos requiere una
mayor precisión y justa medida en
el calcula dfe ios gastos, evitando
los injustificados.

La mueva ordenación jurídica de
la vida local ha de representar una
elevación moral y material de 'las
entidades locales, respondiendo a
un legítimo afán de mejorar el ni-
vel de vida de los pueblos, y la base
de este mejoramiento 'ha de encon-
trarse en. su buena administración,
inspirada en las orientaciones esta-
blecidas en la ¡Ley.

Por ello, esta Dirección General,
de conformidad con 'lo prevenido
en el apartado a) de la Norma duo-
décima de la Orden del Ministerio
de Hacienda de i r de septiembre
de 1945, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

1.a Tramitación de los presu-
puestos.—La Ley die 17 de julio de
1945 señala en la Base 65 trámites
comunes a Diputaciones y Ayunta-
mientos para la formación! y apro-
bación de los Presupuestos. Al ar-
ticular esta Basle, se desarrollarán
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y concretarán los requisitos de
unos y otros, y sus plazos, no obs-
tante, siempre ¡han de efectuarse
una labor preparatoria y de estu-
dio hasta dejar formado el proyec-
to. Para llegar a este momento, los
Ayuntamientos y Diputaciones pro-
cederán ail estudio y confección del
Proyecto de Presupuesto ordinario
para 1946, teniendo en cuenta que,
en tanto otra cosa se disponga, lo
someterán a los trámites señalados
en los Estatutos Municipal y Pro-
vincial y demás disposiciones en
vigor.

2.a Como normas de tipo gene-
ral, ¡9e tendrán' en cuenta las si-
guientes:

a) DÉFICIT: NO podrán conte-
ner los presupuestos déficit inicial'.

b) CUANTÍA : No podrá elevarse
la cuantía, en relación con el ejer-
cicio de 1945, cuando hubiere re-
sultado déficit en la liquidación) del
de 1944, a menos que se justifique
plenamente el incremento de ingre-
sos que se calcula obtener en 1946.

c) Los cálculos de ingresos y
gastos ham de ajustarse a la reali-
dad sobre la basé, ,en cuanto a los
primeros, de la recaudación en
ejercicios anteriores, y respecto a
3|os ¡segiumidos1,' revendiendo a las
necesidades presentes, de forma
que no queden desatendidos los
servicios en el transcurso del año.

GASTOS

Al confeccionar el Proyecto de
Presupuesto de Gastos, los Ayun-
tamientos tendrán en cuenta las
prevenciones siguientes:

3.a Obligaciones mínimas . —
Comprenderán los créditos precisos
para el cumplimiento de las obli-
gaciones legaües, singularmente las
contenidas en la Base 12 de la Ley;
para atender a los contratos y com-
promisos contraídos; ¡sostenimien-
to de servicios y, en general, todos
•los gastos necesarios para el nor-
mal funcionamiento durante el año
1946.

4.a Gastos de primer estableci-
miento.—'No Ble comprenderán en
el proyecto gastos de primer esta-
blecimiento, más que en el caso de
que puedan) ser atendidos con los
ingresos ordinarios.

5.a Servicios de la Administra-
ción General.—Respecto a los gas-
tos que actualmente vienen' figuran-
do en los presupuestos para cos-
tear o subvenir servicios de la Ad-
ministración General del Estado,
•seguirán consignándolos en igual
forma, procurando, cuando proce-
da, introducir las 'economías posi-
bles y procediendo a su eliminación
una vez que, al desarrollarse la
base primera de la Ley, se releve
de estas atenciones a las Corpora-
ciones locales.

No se incluirán créditos para
nuevos gastos de este carácter, sino
cuando sean ordenados por una
Ley.

6.a Gastos de representación.—
Los gastos de representación del
Alcalde, en tanto reglamentaria-
mente se señalen los límites máxi-
mos se cifrarán en la cantidad que
cada Corporación considere conve-
niente, siempre que no rebasen las
destinadas a este fin en el Presu-
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puesto ce 1945 ni, en ningún caso,
el 1 per ico dsl Presupueste or-
dinario.

7.a Gastos de personal. — Les
sueldos de funcionarios se fijarán
en la cuantía que tenga señalada el
Ayuntamiento, teniendo en cuenta
que, C3nfortne a la base 65, no po-
drán hacerse aumentos en ellos, ni
en gratificaciones o cualquier otro
emoliimeinto, isi no jhubrlereri) sido
acordados con anterioridad a la
aprobación del Presupuesto.

De igual modo, una vez que se
regule en la Ley o en sus Regla-
mentos la escala mínima de sueldos,
deberán elevar los actuales, si fue-
ran inferiores a los que fijen.

Consignarán las cantidades pre-
cisas para el abono de quinquenios
a todos los funcionarios, así como
para completar los aumentos gra-
duales por años/ de servicios, en la
forma y con los límites estableci-
dos en los párrafos 14 y 15 de la
base 55.

En1 ningún caso, los gastos de
personal técnico y administrativo
podrán exceder del 25 por 100 del
Presupuesto, debiendo, si se rebasa
este límite, proceder a la amortiza-
ción de todas las vacantes precisas
para el cumplimiento de esta pre-
vención.

8.a Eliminarán) las partidas de
gastos destinadas al pago de los im-
puestos del 20 por 100 sobre Pro-
pios, 10 por 100 sobre aprovecha-
mientos forestales' y 1,20 por 100
sobre pagos. También eliminarán
«1 impuesto sebre Pesas y Medidas,
por supresión de este arbitrio.

9.a Xo se consignará crédito
para pago ce la aportación mur.i-
cipal ícrzosa a las Diputaciones
Provinciales, ya que la base 49 su-
prime expresamente esta carga.

10. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo noveno de la
Ley de 6 de septiembre de 1940,
creando el Instituto de Estudios de
Administración Local, las Corpo-
raciones consignarán en sus presu-
puestos para 1946, las' cantidades
que. les correspondan, conforme a
la escala establecida en el artícu-
lo 58 del Reglamento de 24 de ju-
nio de 1941. Las Diputaciones Pro-
vinciales tendrán a su cargo la re-
caudación de las cuotas correspon-
dió tes a los Municipios de su de-
marcación, viniendo obligadas a in-
gresar en la Tes'oreria del Instituto
la mitad de las aportaciones anua-
les dentro del segundo trimestre del
ejercicio, y el iresto, antes del mes
de diciembre.

11. En cumplimiento de lo dis-
puesto en la legislación vigente y
en Ja Circular de 23 de diciembre
de 1943, las Corporaciones locales
que formulen presupuestos extra-
ordinarios o especiales, deberán
consignar en los mismos una canti-
dad destinada a (compensar, en
•parte, a los Secretarios, Interven-
tores y Depositarios y Jefes de
Sección, de Administración Local,
el trabajo que por su tramitación,
desarrollo y servicio realicen, en la
cuantía regulada en 3a norma quin-
ta de la Circular de 31 de octubre
de 1944. El percibo de estas grati-
ficaciones solamente podrá tener
lugar por trimestres vencidos y en
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cuantía propoxcidlnal a dos pagos
formalizados.

12. Las Corporaciones vienen
obligadas a consignar en sus pre-
supuestos, con destino a subvencio-
nes para el Frente de Juventudes,
creado por Ley de 6 de diciembre
de 1940 (Campamentos1 de verano,
viajes de instrucción, etc.), canti-
dades que mo serán inferiores a las
que para estos fines u otros aná-
logos (colonias escolares, etc.), fi-
guraban en el Presupuesto vigente
o en los anteriores, aumentándose
cuaoido stea posible y lo permita la
situación de 'la Hacienda local. A
este efecto, se reitera lo preceptua-
do en la Orden' de este Ministerio
dle 9 de mayo de 1941.

13. Incluirán crédito para ha-
cer frente a los gastos que con mo-
tivo de elecciones se produzcan1 en
el año de 1946.

14. Para cumplimiemto de 3o
dispuesto en el artículo 33 del De-
creto de 19 de enero de 1945, so-
bre asijgnationes de material a los
Juzgados municipales, comarcales y
de paz, los' Ayuntamientos se aten-
drán a las normas que oportuna-
mente se dictarán por esta Direc-
ción General.

INGRESOS

En el Proyecto de Presupuesto
de Ingresos, ajustarán sus cálculos
a lo dispuesto en la Ley de Bases,
con. las siguientes aclaraciones:

15. Eliminarán todos los ingre-
sos procedentes de legados, dona-
tivos y subvenciones, a menos que

estén ya concedidos y concertado
el abono dentro del próximo ejer-
cicio

16. No podrán consignar in-
greso alguno por venta de bienes
patrimoniales, excepto cuando se
trate de parcelas sobrantes de vías
públicas, no edificables, o de venta
de efectos no utiüzables en servi-
cios municipales.

17. En el caso de calcular in-
gresos par el aprovechamiento de
bienes comunales, tendrán presen-
te que las cuotas que se fijen, a los
vecinos no podrán exceder del im-
porte de los gastos anuales por
custodia, conservación y adminis-
tración.

18. Eliminarán, conforme a la
base 22, los ingresos (procedentes
de las siguientes imposiciones':

a) Arbitrio de Pesas1 y Medi-
das.

b) Arbitrio sobre inquilinato.
c) Arbitrio sobre productos ne-

tos de las Sociedades y Compañías
110 giravadas por la Contribución
Industrial y de Comercio.

d) Arbitrio sobre productos de
la tierra.

é) Repartimiento general de
Utilidades.

f) Participaúiióni (ordinaria en
la Contribución Urbana.

g) Participación ordinaria en la
Contribución Industrial.

h) Exceso diel 0,16 de territo-
rial para atenciones de Primera En-
señanza.

i) Participación en1 ía Patente
Nacional.

j) Participación en el impuesto
sobre venta de gasolina.
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k) Arbitrio sobre terrenos in-
xultos.

19. Tendrán en cuenta que pue-
den elevar hasta un 25 por 100 de
las cuotas del Tesoro, el actual re-
cargo ordinario sobre la Contribu-
ción Industrial y hasta un. 50 por
100 el recargo en el impuesto del
consumo domestico de gas y elec-
tricidad, debiendo, caso de acordar
el aumento, notificarlo a la Dele-
gación de Hacienda y rectificar en
la debida proporción, el cálculo de
ingresos por tal concepto.

20. El concepto del modelo ofi-
xial de presupuestos actualmente
destinado al repartimiento general
die Utilidades, lo sustituirán los
Ayuntamientos afectados por la
supresión) de dicha imposición del
arbitrio sobre productos) de la tie-
rra y del de Pesas y Medidas, por
uno con la siguiente denominación:
"Compensación' que se calcula per-
cibir del Ministerio de Hacienda
¡por supresión) del| repartimiento
general de Utilidades, arbitrio so-
bre 'productos de la tierra y arbitrio
sobre Pesas y Medidas", cifrán-
dole en el importe que represente
la diferencia entre la media total de
ingresos1 efectivos obtenidos en el
último trienio y el rendimiento que
se calcula obtener de todas las de-
más exacciones establecidas en la
Ley de Bases. Cuando alguna exac-
ción no se aplique por falta de
base tributaria o por cua'quier
causa que haga prever la inexisten-
cia de rendimiento, se hará cons-
tar así, con expresión de funda-
mentos, en documento que se uni-
rá al Proyecto de Presupuestos.

21. Aquellas Corporaciones que
tuvieran comprendidos en sus pre-
supuestos ingresos procedentes de
los recargos especiales de preven-
ción del Paro Obrero, los elimina-
rán de ello, por cuanto estos fon-
dos serán distribuidos por el Go-
bierno como considere más ade-
cuado y eficaz. (Párrafo último de
la Base 22).

22. Contribuciones especiales.
Pueden las Corporaciones hacer sus
cálculos por contribuciones ^specia-
lesr, conforme a los conceptos y sis-
temas establecidos en el Estatuto
Municipal, pero teniendo en cuen-
ta que la contribución especial por
instalación, mejora y entretenimien-
to de .ios (servicios idie ^incendios,
tendrá como límite máximo de im-
posición el 50 por 100 de los gas-
tos, a distribuir entre las Compa-
ñías aseguradoras en la forma ex-
presamente determinada en la
base 23.

23»., Derechos y tastos:.—Tam-
bién ¡podrán utilizar cuantos dere-
chos y tasas regula el Estatuto Mu-
nicipal y pueden ¡hacer uso de la
autorización que se establece en la
base 24, conforme a la cual los ti-
pos de percepcióni no están limita-
dos por el coste de los servicios.

En este caso deberán justificar
la decisión, haciendo las considera-
ciones pertinentes en relación con
lo estab'ecido en la base 24.

24. Arbitrios con fines no fis-
cales.—A tenor de la base 23, pue-
de establecerse un arbitrio, con fin
no fiscal, de un 10 por 100, como
máximo, del precio de las consu-
miciones que se sirvan al público
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en cafés, bares, tabernas, etcétera,
con la excepción expresa de las co-
midas.

25. Conforme a la base 26, se
cede a los Municipios el impuesto
de 0,05 pesetas sobre vinos corrien-
tes, concepto cuyo rendimiento pue-
den calcular los Ayuntamientos sin
dificultad, por cuanto ellos mismos
son los que actualmente están en-
cargándose la administración y re-
caudación.

26. Para el cálculo de los ren-
dimientos de la Contribución de
Usos y Consumos, tarifa quinta,
utilizarán ios) Ayuntamientos los
datos que ellos mismos, las Diputa-
ciones o las Delegaciones de Ha-
cienda posean, en el caso de estar
concertado e] pago; en otro su-
puesto, interesarán de las Delega-
ciones inoticia del rendimiento ob-
tenido en el último ejercicio y en
el primer semestre del actual.

2.J. El 'arbitrio sobre ios sola-
res sin edificar, lo acomodarán a
lo dispuesto en lias bases 27 y 49,
teniendo en cuenta, a tenor de lo
dispuesto en ellas, que se cede a !os
Municipios el recargo provincial
sobre el arbitrio, y que, con destino
exclusivo a la construcción! de vi-
viendas económicas1, podrán im-
plantar un recargo del 75 por 100
de la cuota máxima.

28. Carnes, bebidas, pescados y
mariscos.—En relación con estos
arbitrios, y en tanto se determina
en la Ley el límite máximo de los
tipos impositivos, harán los! Ayun-
tamientos sus cálculos a base de los
actualmente vigentes, y en cuanto
a pescados y mariscos finos, calcu-

larán los rendimientos a base de
equiparar los tipos de percepción
a los de las carnes, estableciéndo-
los según la proporción que guarde
el precio del kilo de unos y otras.

29. Si los Municipios hacen uáo-
de conceptos impositivos especiales
o tradicionales1, com arreglo a la le-
tra k) del párrafo primero de la
base 22, unirán al Presupuesto co-
pias certificadas de la Orden, de
concesión.

30. Orden de imposición.—So-
bre la obligatoriedad de la utiliza-
ción de unos ingresos con prece-
dencia a otros, tendrán en cuenta,
los Ayuntamientos las disposiciones
de la base 39.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

31. Las Diputaciones tendrán
en cuenta al formar los Presupues-
tos, las disposiciones que les s o n
aplicables de la Ley de Bases, y sin-
gularmente las de las bases 48'
y 52.

32. Para la consignación y ci-
frado de los ingresos por compen-
sación provincial en la parte expre-
sada en la Norma primera de la
ba'ste 5 1, seguirán procedimiento
análogo al señalado para Ayunta-
mientos en el número 18 de esta
Circular.

33. Si conforme a la letra a)
de la toase 49, 'hacen uso de arbi-
trios extraordinarios que vengan
utilizando con ;a aprobación del Go-
bierno, unirán al Presupuesto co-
pia certificada de la Orden en que
se concedió la autorización.
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34- Son aplicables a las Diputa-
ciones las normas i.a a 7.a, 10, 11,
J3> X5 y J6 de esta Circular.

RÉGIMEN DE CARTA

35. Los Ayuntamientos en Ré-
gimen de Carta, a tenor de la dis-
posición transitoria segunda de la
Ley, ^propondrán al Gobierno la
revisión de aquélla o la reintegra-
ción al régimen común, sin perjui-
cio de mantener entre tanto la vi-
gencia de dicha Carta.

SECCIONES PROVINCIALES DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL

Las Secciones Provinciales de
Administración Local prestarán los
asesoramientos que les soliciten las
Corporaciones en relación con e!
cumplimiento die esta1 Circular, cur-
sando a la Dirección General, con
su informe, aquellas dudas funda-
mentales que consideren' necesario
resolver, enviando a este Centro en
30 de octubre próximo un estado
en que se dé cuenta de la forma-
ción de presupuestos en la provin-

cia y dificultades que observen en
la aplicación de estas normas.

Los Ayuntamientos, para este
efecto, se relacionarán con las Sec-
ciones, evitando la formulación de
consultas directas a la Dirección
General, que, cuando lo crea nece-
sario, publicará aclaraciones con
carácter general.

Publicación y cumplimiento.

Los Gobernadores Civiles orde-
narán la inserción de la- presente
Orden circular en \os "Boletines
Oficiales" de las provincias, lla-
mando la atención de 'los Presiden-
tes de las Corporaciones locales
para que, sin demora, procedan a
dar cumplimiento a lo ordenado.

Madrid, 2 'de octubre de 1945.—
El Director general, José Fernán-
dez Hernando.

Excmos. Sres. Gobernadores Civi-
les de todas las provincias espa-
ñolas.

("Boletín Oficial del Estado" del
día 7 de octubre die 1945.)

NOTA IMPORTANTE
Por exceso de original aplazamos para el próximo

número la publicación del Nomenclátor de Secretarios
de Segunda Categoría.
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